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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintitrés, 
(23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
CLASE DE PROCESO : VERBAL-PERTENENCIA  
RADICADO   : 08-001-40-53-007-2022-00407-00 
DEMANDANTE  : GLORIA MARIA AVILA DE LA HOZ 
DEMANDADO : HEREDEROS DE ANA MARÍA JIMENEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
PROVIDENCIA   : AUTO - 23/08/2022 – INADMITE DEMANDA  
 
Revisada la demanda VERBAL DE PERTENENCIA para su admisión se observa la 

necesidad de mantenerla en secretaria a fin de que se subsane lo siguiente: 

- Debe señalar nombre e identificación de las partes. 

El artículo 87 del CGP indica “Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo 

o de ejecución a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se 

haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio 

ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este Código. Si se 

conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 

indeterminados.” 

En virtud de lo anterior, y como quiera que, la parte actora presenta demanda verbal 
de pertenencia contra los herederos de ANA MARÍA JIMENEZ, debe  dirigirse la 
demanda contra los herederos indeterminados. 

Así mismo de conocer el nombre de  alguno de los herederos deberá dirigirse la 
demanda contra estos también, debiendo aportar los registros civiles de nacimiento 
que acrediten el parentesco a efectos de determinar la calidad en la que actúan 
dentro de la litis o, según lo exige el artículo 85 del CGP,  en caso de no tenerlos, 
informar al Despacho,  en la forma establecida en la norma en cita.  De la misma 
manera informar el número de identificación de cada uno de los demandados, y si 
sabe si se inició  proceso de sucesión y quienes fueron reconocidos como 
herederos.  

- El poder aportado con la demanda debe contener el correo electrónico 
del apoderado judicial y el mismo debe coincidir con el inscrito en el 
registro nacional de abogados.  

 
El artículo 5° del Ley 2213 de 2022 establece: “  
 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales.”  

 
En ese orden de ideas, advierte el Despacho que el poder allegado al plenario no 
cumple con las exigencias de la norma en cita puesto que, no se informa la dirección 
de correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
De igual forma, el poder se dirige a los Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla, 
debiendo dirigirse al Juez Civil Municipal, según lo señala el artículo 74 del CGP. 
 
Dado lo anterior se inadmitirá la demanda para que se subsane en el término de 
cinco, (05) días. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda 
VERBAL DE PERTENENCIA a fin de que se subsanen las falencias indicadas en la 
parte motiva, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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